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COMISIÓN DE MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
  OFICIO No SPPC/CMER/00006/2025.  

NO. DE CONTROL: OCMR0125-6. 
    

QUERÉTARO, QRO., A 08 DE ENERO DE 2025. 

 
 
Héctor Hernández Vázquez  
Director de Vinculación Ciudadana y Responsable Oficial de Mejora  
Regulatoria de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro 
P r e s e n t e 
 
 
Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo informarle que derivado de la información 
remitida en la Calculadora de Impacto Regulatorio, de conformidad con el artículo 67 de la Ley de Mejora 
Regulatoria del Estado de Querétaro y analizada la propuesta regulatoria, se informa lo siguiente: 
 
El determina los requisitos para la expedición del Tarjetón 
de Identificación del Operador (TIO) , precisa que tiene como objetivo lo siguiente:  
 

El objetivo principal de la propuesta regulatoria es garantizar la acreditación y registro formal de los 
operadores de transporte público y especializado mediante la ampliación del período de recepción de 
documentos para obtener o renovar el Tarjetón de Identificación del Operador (TIO) hasta el 31 de 
diciembre de 2025. (Sic) 

 
La necesidad de la intervención gubernamental para generar dicho instrumento normativo, surge para atender 
una problemática, que la autoridad refirió como:  
 

La propuesta regulatoria busca resolver la falta de tiempo suficiente para que todos los operadores de 
transporte público y especializado en el Estado de Querétaro realicen el trámite de obtención o renovación 
del Tarjetón de Identificación del Operador (TIO) dentro del período originalmente establecido, el cual 
concluye el 31 de diciembre de 2024.  
 
La situación actual ha generado que algunos operadores se enfrenten a dificultades para cumplir con los 
plazos establecidos, lo que puede provocar una falta de registro completo y actualizado ante la Agencia de 
Movilidad del Estado de Querétaro. Esto afecta tanto la regulación del servicio como la formalidad de los 
operadores en su labor diaria. (Sic) 

 
Del análisis del contenido de la propuesta regulatoria, en suma, con la información proporcionada en la 
Calculadora de Impacto Regulatorio, en específico en el apartado  

donde la autoridad emisora señaló que su propuesta simplifica o elimina algún procedimiento 
administrativo de un trámite, esta Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro advierte los siguientes 
aspectos proporcionados por la autoridad emisora respecto de la propuesta regulatoria: 
 

La propuesta no elimina procedimientos, pero simplifica el trámite al ampliar el plazo de recepción de 
documentos hasta el 31 de diciembre de 2025.  
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Esto permite:  
1. Mayor tiempo para cumplir el trámite, reduciendo la presión sobre los operadores.  
2. Evitar saturación administrativa, distribuyendo las solicitudes de manera más uniforme.  
3. Flexibilidad para los operadores, al mantener los mismos requisitos sin procedimientos adicionales. (Sic) 

 
Para analizar la información remitida, es preciso ir al concepto de acción de simplificación, el cual se encuentra 
en una regulación emitida por esta Comisión, denominada Lineamientos para la Implementación y Operación de 
los Programas de Mejora Regulatoria, para las Dependencias y Entidades Paraestatales del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, publicados el 16 de diciembre de 2022 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

, modificados el 23 junio del 2023 y 13 de diciembre de 2024 en el mismo 
Medio Oficial de Difusión, en el contenido de los referidos en el artículo 3 fracción I, se define como: Aquellas 
que comprendan la realización del trámite o servicio de forma remota mediante su digitalización, eliminación de 
requisitos, ampliación de la vigencia de la resolución, disminución de los plazos de respuesta, eliminación de 
trámites, acciones que reducen el costo de cumplimiento para los particulares, y en general, el uso de tecnologías 
de la información. Además, se analizará el contenido de la propuesta regulatoria. 
 
Con lo anterior, se puede advertir que al emitir la propuesta de regulación está realizando la siguiente acción de 
simplificación: 
 

SÉPTIMA. - DEL PLAZO Y FORMALIDAD PARA LA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS. 
El periodo de recepción de documentos inicia al día siguiente de la publicación de la presente Convocatoria 

conclusión del presente Ejercicio Fiscal 2025 (dos mil veinticinco), el cual será el día 31 (treinta y uno) de 
diciembre del 2025 (dos mil veinticinco). 

 
El aumento de plazo para realizar el trámite para la expedición del Tarjetón de Identificación del Operador (TIO), 
se interpreta como acción de simplificación acorde a los Lineamientos referidos y al Mayores 
beneficios que costos y el máximo beneficio social de la Ley de Mejora 
Regulatoria del Estado de Querétaro.  

Ahora bien, acreditado lo anterior, la Ley de la materia precisa que no se consideraran costos de cumplimiento 
cuando se dé el supuesto del artículo 73 fracción II de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro, que 
textualmente cita: 

Artículo 73. La Autoridad de Mejora Regulatoria que corresponda, utilizará los siguientes criterios para 
determinar que la Propuesta Regulatoria genera costos de cumplimiento para los particulares: 
I. Crea, establece nuevas obligaciones o modifica las existentes para los particulares o hace más 
estrictas las obligaciones vigentes; 
II. Crea o modifica trámites, exceptuando cuando la modificación simplifica o elimina algún 
procedimiento administrativo en el mismo, o bien elimina el propio trámite; 
III. Reduce o restringe derechos o prestaciones ya adquiridos para los particulares; y 
IV. Establece definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier otro término de referencia que, 
conjuntamente con otra disposición en vigor o con una disposición futura, afecten o puedan afectar 
los derechos, obligaciones, prestaciones o trámites de los  

Lo resaltado es propio. 
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En consecuencia, tras la acción de simplificación administrativa demostrada esta Comisión determina lo siguiente: 
 
 
 
 
A la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro de elaborar el Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, 
considerando, además, que dicha regulación se elaboró atendiendo a los principios y objetivos de la Ley de 
Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro. 
 
Ahora bien, en cumplimiento a los requisitos previstos en los artículos 58 y 59 de la Ley de Mejora Regulatoria 
del Estado de Querétaro, que señalan que previo a su publicación, las propuestas regulatorias deberán estar 
inscritas en la Agenda Regulatoria, salvo los casos de excepción previstos en la referida Ley, así como los 
componentes mínimos que deberán incluir dicha Agenda, se hace constar que esta Comisión procedió a realizar 
una consulta en los registros de la Agenda Regulatoria vigente para el periodo diciembre 2024  mayo 2025, 
dando cuenta que la propuesta regulatoria que nos ocupa se encuentra inscrita en la misma. Considerando lo 
anterior, se hace de su conocimiento que la propuesta denominada 
Convocatoria que determina los requisitos para la expedición del , 
está en condiciones de continuar con el proceso de revisión y autorización correspondiente, de conformidad con 
los artículos 60 fracción IV, 67, 68 fracción I y 73 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro.  
 
En razón de ello, la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, que contará con un plazo de diez días hábiles 
siguientes a la publicación 
para informar cualquier cambio o actualización en el Catálogo Estatal1, de conformidad con los artículos 29 
fracción I, 34 y 41 segundo párrafo de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 
 

C.P. Pedro Paredes Reséndiz 
Comisionado de Mejora Regulatoria 

del Estado de Querétaro 
 
 
 
 

C.c.p 
Expediente 
AKLH/AGV 

 
1 Herramienta tecnológica que compila las Regulaciones, Trámites y Servicios de los Sujetos Obligados, con el objeto de otorgar seguridad 
jurídica a las personas, dar transparencia, facilitar el cumplimiento regulatorio, así como fomentar el uso de tecnologías de la información. 
Con fundamento en el artículo 33 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro. 
 

SE EXENTA      
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